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4477Séptima.-EI disfrute del caudal que se concede estará supedi
tado a que los 'recursos hidráulicos almacenados en los pantanos
reguradores pennitan efectuar los desembalses necesarios para
atenderle sin t:nenoscabo de los aprovechamientos ya concedidos.
pudiendo ser reducido y aun suprimido. mediante el precintado
de l~~_grupos elevadores correspondiente. en los años que se pre
vea no podrá disponerse de aguas suficiente en los referidos pan
tanos.

Octava.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Novena.-El a~a que ,se concede queda adscrita a la tierra,
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Décima.-La Administración se reserva el derecho de tot'nar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
cuidando de no perjudicar las obras o instalaciones de la conce
sión, sin que ello dé lugar a iQ.demni~ción alguna.

'Undécima.-Esta concesión se otorga por un plazo de 99
años, sin perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de pro
piedad, con la oblisación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o sustitUir las servidumbres existentes, e 'indemnizar
como· corresponda los perjuicios y daños que puedan derivarse
por esta "concesión sobre los derechos que la Administración ten
ga reconocidos a ot.ros usuarios.

Duodécima.-Querla prohibido el vertido a los cauces públi
cos. sus riberas o márgenes de escombros u otros materiales,
siendo responsable el concesionario de cuantos daños puedan
producirse por este motivo al dominio público, a terceros o a los

;aprovechamientos inferiores, así como los trabajos que la Admi
OIstración le ordene para la extracción de los escombros vertidos
al cauce durante las obras.
. Decimotercera.-EI concesionario conservará las obras en

buen estado, no pudiendo efectuar ninguna clase de obra sin dar
cuenta a la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, quien la auto
rizará. si procede, previas las comprobaciones que estime necesa
rias. Evitará las perdidas de aguas innecesarias por fugas, filtra
ciones, ó cualquiera otra causa y será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos como consecuencia de' las obras autorizadas. quedando obli
gado a su indemnización. . .

Decimocuá"rta.-Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Minis
terio de Obras Püblicas y Urbanismo, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Decimoquinta.~ueda,sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o que se dicten, en lo sucesivo relativas a la Indus
tria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de
carácter laboral, administrativo o fiscal

Decimosexta.-El concesionario queda obligado a cumplir.
tanto en la construcción como en la explotación. las disposicio
nes de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies
piscícolas. . .'

Decimoséptima.:-Esta concesión no faculta por sí sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo' tipo de carrete
ras, caminos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales del Estado,
por lo que el concesionario habrá de obtener para ello, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes.

Decimoctava.-EI depósito constituido quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta (fe reconocimiento final de las
obras.

Decimonovena.--eaducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley de Obras Públicas.
. Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones

vigentes.

Madrid. 11 de diciembre de 1984.-EI Director general. P. D..
el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLL"CION de 7 de marzo de 1985. de la Confede
ración Hidrográfica del Tajo, r~rerente al expediente
de expropiación forzosa por el procedimiento de ur
gencia con motjro de las obras de la presa del Pajarero
(nuero -empla::amiento). en término municipal de
Casillas (A rila).

Aprobado definitivamente, con fecha JO de octubre de -1983. el
proyecto de la presa del Pajarero (nuevo emplazamiento), en
término municipal de Casillas (Avila). al que es de .aplicación el
procedimiento de urgencia en la expropiación, de conformidad con
lo establecido en el articulo I del Real Decreto 289911981. de 4 de
diciembre,

Esta Dirección en virtud de las facultades que le confiere el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, ha' resuelto citar a los propietarios cuya relación figura a
continuación, a fin de que comparezcan en el Ayuntamiento de
Casillas (Avila), el próximo día 12 de abril de 1985, a las diez horas.
con objeto de levantar las actas previas a la ocupación.

Finca número 1. Propietario: Don Basilio Rosa. Paraje: Canto
de la Mora. Polígono: 12. Parcela: 86. Superficie: 0,0774 hectáreas.

Finca número 2. Propietaria: Doña Adelaida González. Paraje:
Canto de la Mora. Polígono: 12. Parcela: I. .Superficie: 0,0400
hectáreas. ,

Finca número 3. Propietaria: Doña Isidra Blasco. Paraje: Canto
de la Mora. Poligono: 12 Parcela: 2. Superficie: 0,0280 hectáreas.

Finca número 4. Propietario: Don Aniceto Blasco Rodríguez.
Paraje: Canto de la Mora. Poli&ono: 12. Parcela: 3. Superficie:
0,0160 hectáreas.

Madrid, 7 de marzo de 1985.-EI lngeni.ero Director, Luis
Zapico.-4.082-E (17495).

. RESOLUCJON de 8 de marzo ile 1985. del Centro de
- Estudia y Apoyo Técnica de Afadrid. por la que se

señalan fechas para elll?liantamiento de actas previas
a la ocupación de las fincas que seci/an. afectadas por
las obras que se mencionan.

Por estarincluiclo el proyecto «2-CC-318. ensanche y mejora del
firme. Carretera N-521, de Trujillo a Portugal por Valencia de
Alcántara, puntos kilométricos 0,000 al 12,000. Tramo: Cáceres a
Malpartida», en el programa de inversiones, y declarada, por
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de-diciembre de 1984, la
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados en el proyecto
referenciado, considerándose implicitas las declaraciones de utili
dad pública y necesidad de ocupación de los méritados bienes y
derechos, con los efectos Que se establecen en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de ·1954. este
Centro de 'Estudio y Apoyo Técnico, de conformidad con lo
dispuesto en el referido artículo 52 de la normativa expropiatoria,
ha resuelto convocar a lo~ propietarios y titulares de derechos
afectados Que figuran en la relación adjunta para Que en el día y
hora Que se expresan comparezcan en el edificio de· los Ayunta·
mientas Que se mencionall"Y proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por tales
obras.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí o representa
dos por persona debidamente autorizada, portando el documento
nacional de identidad, los doclimentos justificativos de su tiiulari:.
dad y el ultimo recibo de contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar, a su costa, de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los interesados, así como las personas cuyos derechos o
intereses legítimos se hayan omitido en la relación adjunta. podrán
formular por escrito, ante el Centro de Estudio y Apoyo Tecnico de
Madrid, o mediante comparecencia en dicho acto, cuantas alegacio
nes estimen opotunas, a los solos efectos de subsanar los posibles
errores que se hayan podido- padecer al relacionar los bienes o
derechos afectados. .

Los interesados, para mejor infonnación, tendran a su disposi·
ción los planos parcelarios en el Ayuntamiento correspondiente y
en las oficinas de este Centro, sito en el paseo de la Castellana, sin
número, edificio MOPU.

Madrid, 8. de marzo de 1985.-EI Ingeniero Jefe accidental.
Carlos Rubio Pérez.-4.081-E (17494).
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RELAClON QUE SE CITA

Datos catastrales . Fecha del levantamiento de las aetas
Final

numero
Nombre del propietario

Superlide
aproximada

que se
. expropia

Has.

Form.a
,n .
q",
~

expropia Poligono Parcela Di. Hnrn

28 /-!rba.no 1 . 16
27 lurlrano. 16
- f(:lrano..... 16
- IU rbano. . . .. 16

28 IYrlrano.... 16
- _ !Lañada..... 16

3-4-5 a ~!ial. .. :.... 16
4 a lX~bano.... 16
4 a lurbano..... 16

4 a ~rbano.. 16
4 a Urbano. 16.
4 a Urbano. 16

4 a Urbano.... 16
4 a Urbano..... 16

20 a-20 1 Erial. . ..... . 16
- Cañada..... 16

1

2
3
3
4

5
6

7
7
7

7
8
9·

10
1I

12

1
2
3

4

5

Término municipal de Cáceres

Doña María' del Pilar Navarro
Molano " .

Don Gabriel Galán Romero .
Don Conrado Gómez Sanz .
«Marconsa, S. L.» .
Herederos de don Bernardo Po-

zas Amores .
Vias pecuarias .
Doña Tatiana Pérez de Guzmán

el Bueno , .
Don Adrián Casado Galán. .
Hermanos Sauquillo Manzano..
Doña Esperanza Manzano Rodrí-

guez .
«L.aycasa» .
«Mafrica. S. A.» : .
Doña Maria González (viuda de

Guisado) .
Taller Justo Garcia Moreno .
Doña Tatiana Pérez de Guzmán

el Bueno .
Vías pecuarias .

Termino municipal
de M alpart ida

Don Antonio Criado González:.
Don Antonio Fajardo Pedraza..
Don Juan y don Luis Jimenez

DonceL .
Doña Catalina Hemández (viud,

de Jiménez) .
Don Antonio González Sando·
. vaL .

0,4247
0,1378
0.0658
0,0609

0,2623
0,2199

0,8415
0,7114
0,7114

0,7114·
0,7114
0,1403

0,0647
0,0098

0,9893
1,1133

0,1426
0,1226

0,1077

0,0809

0.5866

.Parcial. .
ParciaL .
Parcial. .
ParciaL .

ParciaL .
Parcial. .

Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .
Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .
Parcial .

Parcial. .
Parcial. .

Parcial. .
Parcia~ .

Parcial. ..

Parcial.

Parcial. ..-..

187
187
187
187

187
187-185

102
185
185

185
185
185

185
185

100
100-102

5
5

2

2

1

112
84

15

19

1

Urbano....
Urbano..

Erial. ...

Erial.

Erial.

17
17

17

17

17

Abril
·Abril
Abril
Ábril

Abril
Abríl

Abril
Abril
Abril

Abril
Abril
Abril

Abril
Abril

Abril
Abril

Abril
Abril

Abril

Abril

Abril

1985
1985
1985
1985

1985
1985

1985
1985
1985

1985
1985
1985

1985
1985

1985
1985

1985
1985

1985

1985

1985

9,00
9,2()
9,40

10,00

10,20
11,00

11.40
13,00
13,00

13.00
13,00
12,00

12,20
12,40

11,40
11,00

10.00
10,20

10;40

11.00

11,20

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ilmo. Sr.: [n el recurso conlencioso·administrativo número
216/1984. interpuesto por Hidroeléclrica del Cantábrico, S. A.,
contra resolúcion o~ la Dirección General de la Energía de este
Ministerio de 5 oe <iiciembre de 1983, sobre derechos de acometi
da de energía el~trica, Sé ha dictado con fecha 5 de diciembre de
1984, por la Audiencia Territorial de Oviedo, sentencia cuya par·
te dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que estimando' el recurso contencioso·admini~tra
tivo interpuesto por "'Hidroeléctrica del" Cantábrico", Sociedad
Anónima, representada por el Procurador don Luis Vigil Garcia,
contr.a resoluciones de la Dirección Provincial del Min.isterio de
Energia, de fecha )6 de oclUhre de 1981. confirmada por la dic·
tada por la Dirección General de dicho Departamento Minis:
terial de 5 de diciembre de JlJ83, representado por el señor Abo·
garla del E~ado, debemos anular y anulamos dichas resolucio·

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
22.774. inte:'puesto por el Consejo General de Colegios Oficiales
de ingenieros Industriales. contra resolución de 6 de marzo de
1981 de este Ministerio. sobre admisión del proyeclO firmado
por don Luis Lazuen Ibáñez, siempre que dicho Proyecto no ten-

nes, por ser contrarias a Derecho. sin hacer declaración de las
costas proces'ales.

Así, por esta nuestra Sentencia. de la qu;e se unirá certifica
ción a 105aut05 a que se refiere, lo pronuncIarnos, mandamos Y.
firmamos.))

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preveni.
do en'la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo·
ner que se cumpla cnsus propios términos la referida Sentencia
y se pubhque el aludido fallo en el «Boletín Oficia) del Estado~).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 7 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Osear Fanjui Martíri. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el i'lImplimiento de la S('ntenda dicrada por la
Aluliencia Nacional. en el recurso conrencioso-admi
nistrali~'o númno 22.774, promovido por el Consejo
Genaal de Colegios' Oficiales de Ingenieros Indus
triales, contra resolución de esle Minislerio de ¡ficha
6 d" mar=o de 1981 y 14 de ahril de 1980.
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ORDEN de 7 de enero de 1985 por la que se dispone
el {'umplimienro de la Sentencia dictada por la
Audiencia Terriforial de Oriedo, en el recurso con
tencioso-adminisuotiva número 2161/984. promovido
por Hidroe/árrica dl'¡ Canráhrico. S. A .. contra resO
lución dI! la Dirección Cowral de (o Energía de este
Minislerio de 5 de diciembre de /983.
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